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Miasma íastifieada 
E l sólo rumor, a l parecer bien fun

dado, de una inmediata convocatoria 
de oposiciones ¡ res t r ing idas , ha pro
ducido en el seno del magisterio un 
movimiento u n á n i m e de protesta, ma
nifestada ante el l í xcmo . Sr. Min is t ro 
con numerosos telegramas a él d i r i 
gidos. 

H a bastado el rumor para que la 
alarma se haya extendido. A l a r m a 
natural y bien juscificada, ya que las 
oposiciones restringidas, so i la causa 
de todo nuestro malestar, de ese a c é 
falo e sca l a fón , de esa i nmora l idad 
que siembran y que a todos llega. 

E l magisterio no ha olvidado la 
odisea vergonzosa, denigrante, i n d i g -
nadora de todo noble sentimiento, la 
odisea i nmora l que consti tuyeron las 
ú l t i m a s celebradas. El magisterio es
tá convencido plenamente, de que la 
oposic ión restr ingida es el t r ampo l ín 
tramposo, por el que los paniaguados, 
los primos, los sobrinos, los f ami l i a -
res y amigos de ciertos mangoneado-
re8, dan el salto que los redime moral 
y e c o n ó m i c a m e n t e de los l imitados y 
desheredados parias que consti tuyen 

las ú l t i m a s c a t e g o r í a s e sca la fón ales, 
j E l magisterio sabe, que la oposi-" 
; c i ó n res t r ingida es una bur la cruel , 
i para los que fían en la jus t ic ia , para 

los que creen en el t r iunfo de un buen 
ejercicio, para los que p a s a r ó n meses 
y meses en una á r d u a p r e p a r a c i ó n y 
luego se ven defraudados ante temas 
que todos pueden hacer bien y acaso, 
acaso, mejor los paniaguados que fia
ron todo ai favor de la amistad y del 
padrinazgo. 

El magisterio sabe todo esto y sabe 
muchas cosas m á s que sublevan a ú n 
a los m á s templados y que no dice, 
porque se r í a como un b a l d ó n que 
a r r o j a r í a sombras sobre la clase. 

Saben mucho los maestros Baben 
m á s de lo que creen los entrantes y 
salientes del palacio de la calle de 
A l c a l á . Baben m á s de lo que se ba
r run tan muchos personajillos de me
nor c u a n t í a . Saben tanto que han 
l legado a perder )a fé en muchas 
cosas. 

Nosotros que o ímos de labios auto
rizados promesas formales de supre
s ión , no creemos que pueda l legar a 



LA A OOIAOION 

efecto lo que se anuncia. Si así fuera 
a c a b a r í a m o s de perder la fé en todas 
las cosas. 

Urge poner t é r m i n o al ambiente de 
duda. H a y que aclarar el obscuro 
asunto y que la Gaceta hable pronta 
y terminantemente. L a a n t i g ü e d a d 
es t á esperando las plazas que obsÉi-
nadamente, el primer folleto del es
c a l a f ó n , s e ñ a l a para la opos ic ión res
t r i ng ida . 

De todas las provincias, el c lamo
reo ha llegado a Madr id . Veremos 
quien vence a quien. De temer es que 
el favori t ismo, el cambalacheo tan 
en d e s c r é d i t o , gane la batal la . Oe te
mer es que la in jus t ic ia reparta otra 
vez entre los pollos gó t i cos de la c í a -
se, las prebendas que al m é r i t o de 
la a n t i g ü e d a d s e r á n violentamente 
arrancadas. De temer es que la i nmo
ra l idad campe y mientras unos pocos 
r ec i én llegados, salten miles de luga
res, los encanecidos que dan toda su 
v ida a la escuela sean una vez m á s 
postergados. 

L o que hoy es inquie tud y desosie
go, se rá entonces g é r m e n de descon
tentos en los que la r e b e l d í a h a l l a r á 
albergue acomodado. 

L a injust ic ia de las restr ingidas 
h a b r á hecho un mal , cuyas conse
cuencias no son fáci les de prever. 
Ese mal hay que evi tar lo . 

CUARTILLA PEDAGÓGICA 

LA TÁCTICA liSCOLAR 
Somos un ejércilo, según frase de nuestro 

actual ministro, Sr . Tormo. Un ejército, añado 
yo, en ti que hacen de soldado raso más de 
Vjinte mil educadores. 

E l ejército que Vive ¿n una misma nación, 
tiene dentro de sus Varios cuerpos, una sola 
táctica militar. Lo mismo enseña la instrucción 
militar un capitán de infantería en Sevilla, que 
en Madrid; en L a Coruña, que en Zaragoza. 

Pero nuestro ejército docente, el Magisterio 
primario, tiene 35 mil tácticas escolares. Una 
para cada Maestro. Precisa pues, unificar, como 
los niilitares, nuestras Voces de mando y de 
organización dentro del régimen escolar, para 
que el Maestro, a! cambiar de Escuela, no se 
Vea obligado a volver del revés lo que su ante
cesor tenía del haz Esto dice mal del que se 
fué; y, si es verdad que todo Maestro enmienda 
la plana en la escuela que toma, no lo será me
nos que a él también se la enmendarán en )a 
que deje. Evitemos és to en beneficio de la Es 
cuela, de los niños, y hasta en el nuestro propio. 
D é m o s unos cuantos principios unificados de 
régimen escolar. Pocos pero esenciales, bien 
pensados y fáciles de practicar. Yo aseguro que 
aunque por instinto seamos unos furiosos indi
vidualistas, ante la virtud del sistema, nos con
vertiremos en defensores de é l . L a regularidad 
y fijeza de un sistema es base de sencillez y de 
comodidad. 

Eduardo Berna l 

CHARLAS A L AIRE 
Memorias 

— Y V . , ¿no ha solicitado esas canonjías de 
Barcelona? ¿ N o ha mandado la memoria? 

—No querido; nó. Yo no he hecho la memo 
ria y por lo tanto, no soy candidato a esas bico
cas. No ha sido por miedo, nó; que hasta en 
catalán la hubiera hecho. Ha sido que me salió 
mal la memoria previa. La memoria previa me 
dió un recuento de elementos en Barcelona, 
pobre y escaso. Total que mis relaciones allí, 
no son más que con una portera de la casa 
donde vivía la amiga de un amigo de un perso
naje. Con un encargado de un kiosco propiedad 
de un exconcejal. Con un sacristán sustituto de 
otro sacristán. Con una cocinera de casa gran
de, resto de mis naufragios amorosos y con un 
primo de una cuñada que tenía un señor, pa
riente de un canónigo influyente. 

Total que Valorizados todos mis influjos, die 
ron no cero, sino menos siete; y por eso me 
quedé en casa. Claro, que no me p^na no ser 
uno de esos seis o siete mil ilusos, que sueñan 
a estas horas con la plaza de Cataluña, con las 
ocho mil del ala y hasta con Cambó. 

Y como no me pena, tampoco regateo el mé
rito de este concurso del Patronato barcelonés. 
Un concurso, en el que el que se engaña es 
porque quiere, tiene un mérito efectivo y 8 ^ ' 
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de. Además, el esfuerzo de Barcelona> que ella juiciando di áfaDamecte eu obra nefanda, que 
solica, duplica de un golpe el sueldo de sus pa- culminó en los ominoeos tiempos de la Dicta-
trocinados, es de un ejemplo y de una lección dura, donde la ineptitud se al ió con la mali-
contundente, por si Madrid la quiere tomar. 

Madrid, Madrid!! También tú empiezas a 
hacer a tus maestros, con más efectividad repre
sentativa, con oposición. Pero no das esas pe 
setas magníficas y espléndidas. No las das aun 
cuando las pienses dar. Que a nadie cabe duda, 
que ahora llevarás a tus flamantes grupos esco
lares a quien quieras—igual, igual que Barceló 

c ía para dar al traste con el pujante renacer 
de l a enseñftrjza del Estado. 

Pero no hemos triunfado todaví»; falta ga
nar la gran batalla a Jos viejcs cucos del Ma 
gisterio; PSOS peces decrépitos de cuerpo y 
esp ír i tu—más de espíritu que de cuerpo—que 
adoptan i», indigna pestura d é l a adulac ión, 
posternAndose ante el ecemigo por mezquinos 

na—, pero luego procurarás paternalmente por egoísmos person ale?, tratando de conseguir 
ellos, echando mano del Tesoro, que es más por el f-ivor )o que pudieran exigir por jus 
cómodo y menos expuesto para tí y para tus t i c ía . 
apadrinados. 

Unas oposicioncitas restringidas, ¡las últimas! 
y a vivir todos. Harás dos negocios con ello. 
E l primero, que esos tus nuevos maestros pue
dan vivir como hay que vivir, y el segundo, que 
los que hayan de repartir el turrón, se lleven 
algo de él en forma de dietas. Habrá muchas 
pesetas, muchas. Si se convocan prontito, al 
finalizar el acoplamiento de los que aprueben, 
el éxito será bestial; lo menos, lo menos, tres 
mil primos de cada sexo. 

—Pero, ¿adonde Va V. Maese Blas? 
— A l grano querido, al grano, a hacer memo

ria del peligro que se cierne, que se aproxima 
y que, ¡ojalá me equivoque!, ya está amasado. 

—Pues, ¿no decían qué? 
—Sí, decían qué, pero 
—¡Ah! ¡Ya, ya! 

Maese Blas 

Eí despertar de la clase 
Seamos optimistas; el Magisterio nacional 

despierta d^l sopor letal que le ahogaba; cun
de por doquier el no^el mentor joven de es 
píritu e inteligencia cultivada que ha de ser 
la antorcha guiadora de los luchadores, lle
vando a los pesimistas la luz de la esperanza 
y el entusiasmo por la paternidad profesio
nal. Y a son leg ión los jóvenes que enfocan el 
problema de la enseñanza con m á x i m a c lar i 
videncia, militando valientemente, como tra
bajadoras intelectuales, en las filas de los par
tidos obraros, defensores de la Escuela. Cada 
vez son menos los obcecados que se obstinan 
en defender los partidos de la burguesía, ene 

Hay que atraer a la juventud para una ac
tuació i más intensa, convenc iéndo les de que 
el aislamiento es la muerte. 

Es preciso que los represeotartt s de 'a Na
cional hagan una labor más fruenfern o que 
abandonan sus puestos; que pn tedas U s pro
vincias se porgan al habla con les compañe
ros no aso ciados, pei suadiér doU s pin a que se 
asocien y suscriban a JSí Magisterio Nacional-, 
que sepamos el nombre de los r e p r e s e r í a n t e s 
que trabajan por el bien de la Asoc iac ión , así 
como el de aquellos otros que, habierdo re
presentado uno y ot ío t ñ o a la provincia, sa
tisficieron egoísmos personales o pe/pKuaion 
un rarcio cir ciquj&mo: rstanoos en momentos 
de m á x i m a dinamicidad, y ¡os dirigentes que 
no sigan este ritmo deben dimitir ^us cargos. 

E U y que actuar d iáfanamente y defipnmas-
carar a los enemigos de )a clase; bay que lle
gar a la s indicac ión de todos Jos Maestros 
nacionales, ya sean éstos blancos, m gros o 
rojos, bajo un denominador común: Asocia
ción Nacional del Magisterio. 

Hay que decir a IOH compañeros que for
man en las fi'as de Asociaciones cató l i cas que 
laboran contra la propia ciase. Véase el cé 
lebre Real decreto de Callejo acerca de las 
Juntas locales, que tan bien le parec ió al cle
ro patrocinador de esas Asociacionee; véanse 
las subvenciones del Presupuesto a las insti
tuciones privadas, mientras hay 30.000 com
pañeros que no pueden vivir; ó iganse los dis
cursos que pronuncian en los mítines de J u 
ventudes ca tó l i cas , desprestigiando la ense
ñanza nacional desde la Escuela a la Univer
sidad, y, en finj cempañeros , que de ninguna 
manera es preciso formar en esas filas para 

migos de la enseñanza nacional y acérrimos sentir acendrada religiosidad, 
protectores del cintrusismo profesional; y es No cometamos j a m á s el delito de leso com-
que se avanza en cultura y comprensión, en- pañerismo, sfetdo obstácu'o para la censecu-
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cióa de la E s e t n U ú uc*, büda de aueacra 
emanc ipac ión ecoaónaica. Que y a sabemos la 
frase de R)U89au; «E a^obrée^los y los envi
l ecerás» . 

E l Magisterio debe excederse en el cumpli
miento del deber, pero también apoyar con 
todas sus euergUs a loa oirt i ios pol í t icos , 
cuyo programa sea fundamentalmente defen
sor de la enseñanza nacional. 

Guillermo Ramos Escola 

í- - i - U i l l»~"~"?S5- " — '- ' — -

Contra las restringidas 
L a Federación de maestros de LaVante, ha 

tomado la iniciativa de hacer general la protesta 
contra las oposiciones restringidas. Para eilo, 
telegráficamente interesa a las Asociaciones 
provinciales envíen al Sr. Ministro telegramas 
pidiendo la supresión. 

Nuestra provincial, secundando el movimiento 
ha cursado los siguientes telegramas: 

«Ministro Instrucción. Madrid.—Magisterio 
turolense, alarmado ante rumores anuncio opo
siciones restringidas, ruéganle supresión ellas 
dando plazas antigüedad. Oposiciones restrin
gidas consideradas inmorales, repúisanlas todos 
maestros. Esperan justicia.—Pueyo, Director 
ASOCIACIÓN.» 

^Xandri. Madrid.—Secundando movimiento 
Federación Levante pedimos reunión Junta ex
traordinaria pedir supresión malditas restringi
das. Pueyo, Presidente.» 

A todos hs Maestros y Masstras 
del ssguado Escalafón 

Compañeros: A todos, absolutamente a to
dos, asociados o no, dirige ei presente l lama
miento la Confederación Nacional de Maes
tros. No seáis sordos a él , si queréis evitar 
que el año fatídico del 1920 tenga una segun^ 
da edición en el 1930. Pensad en que según 
la Real Orden de 6 de Septiembre últ imo pa
sarán al primer escalafón con tres mil pese
tas de sueldo y plenitud de derechos unos 
cuatro mil Maestros "suspensos" en las opo
siciones libres convocadas el año 1928. Si la 
"gracia" concedida a ellos no alcanza, como 
tiene solicitado la Confederación Nacional de 
Maestros, a vosotros que tenéis más méritos 
en vuestro favor, se habrá cometido otro 
"atropello" semejante al de la odiosa limita

ción de derechos que padecé i s . L a Confede
ración Nacional de Maestros estará pronta a 
la protesta enérg ica , si antes de dar por 
cumplida la Real Orden de 6 do Septiembre 
ú l t imo, ya mencionada, no se decreta la uni
f i cac ión de los escalafones y el sueldo mínimo 
de tres mil pesetas para todos. No se va con
tra lo concedido a esos compañeros , que por 
el hecho de tener el título de Maestro ya 
merecen desempeñar una Escuela Nacional 
sino contra la irritante desigualdad y descon
s iderac ión , al no dar el mismo trato de ''gra
c ia" , por lo menos, a quienes l leváis toda 
vuestra vida ofrendándola a la Patria, con 
servicios brillantes desde las escuelas que 
dirigís y con votos de gracias que prueban 
vuestras aptitudes p e d a g ó g i c a s prácticamen
te y vuestra laboriosidad. 

Maestros y Maestras del segundo escalafón, 
a-ociados o no, el momento no es de peque
ños problemas, sino de que todos, uoidos co
mo un s o V hombre, apoyé i s el documento 
elevado por la Confederación Nacional de 
Maestros pidiendo la uni f icac ión de los esca
lafones, sin dilaciones que y a nadie pueda 
justificar, y que os apresté i s para una lucha 
intensa, definitiva, en el Caso de que quieran 
consumar con vosotros un "atropello ' seme
jante, por sus desastrosas consecuencias, al 
del a ñ o 1920. 

Por lo pronto, haced lo siguiente: 
1. ° Remitir sin pérdida de tiempo una pos

tal a l Excmo. Sr. Ministro de Instrucción 
Púb l i ca , concebida en esta forma: 

^Excmo. Sr . : Por ser obra de alta justicia, 
me adhiero al documento elevado a V. E . 
por la Confederación Nacional de Maestros 
pidiendo la unificación de escalofones y suel
do mínimo de tres mil pesetas". (Fecha, firma 
y sello de la Escuela, si lo hay). 

2. ° Remitir otra postal al Presidenta de la 
Confederación Nacional de Maestros, en Quin-
tanilla del Monte en Rioja (Burgos) dando 
cuenta de haber cumplido lo anterior y de 
hallarse dispuesto a llegar legalmente hasta 
dpnde las circunstancias precisen para evitar 
un "atropello" parecido al del año 1920. E l 
que no sea confederado hará constar este 
extremo. 

Os saluda, 

L a Junta Directiva 
de la Confederación 'Nacional 

de Maestros. 
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ENSEÑANZA OFICIAL 
Y ENSEÑANZA PRIVADA 

H*y una lucha sorda, enconada y anÓDima 
que impide el resurgir de la función del Esta
do, por ciertos sectores que pretenden, y no 
sólo que pretenden, sino que de hecho lo TOO 
nopolizan, la enseñanza en todos sus grados. 
Son tantos los resortes que tocan, son tantos 
los medios de que disponen, son tantas las 
ayudas de las clases adineradas, que no es 
posible en mucho tiempo pensar en que ia es
cuela pública goce de aquella fuerza que de
seamos los que de verdad amamos esta aspi
rac ión. 

Y a puede hablarse de escuela única , ense
ñanza democràt i ca y escuela para todos. Es 
perder lastimosamente el tiempo. Duda la 
constitución de la sociedad española, sus tra
diciones y raigambres, la escuela pública es 
U escuela del pobre, la escuela del que gene
ralmente no acude a ella. Añádase la escasez 
de escuelas en las capitales. Conozco aiguna 
con m á s de veintitanias mil almas en la que 
no existen más que tres escuelas unitarias, 
dos de ellas instaladas en locales bastante de
ficientes. ¡Tres escuelas en una gran pobía 
ción! ¿Por què esta insuficiencia? Hay que te 
ner la va lent ía de decirlo. Porque a la ense-
ñanzaj pi ivada (industria descarada) no le 
conviene. Poique aigúu elemento de la ense-
fiauza o f i c i a l — v e i g ü s n z a da decirio—se opo
ne con todas sus fuerzas, echándose en brazos 
de loa que desean la anulac ión total de la es
cuela del Estado. Porque a las autoridades 
locales les conviene no mover el «staiu quo» 
actual para no indisponerse. Por que al Esiado 
no le interesa. Porque los funcionarios que po
drían hacerlo, carecen de autoridad y facul
tades para imponer una reforma beneficiosa, 
y porque a veces estos funcionarios (Inspecto
res) tropiezan con una sene de in te í c sas 
creados que no es posible enfrenta» se, sino 
siendo v íc t imas de todo un tinglado perfecta, 
mente preparada para la lucha y la defensa, 
no siendo posible avanzar un milímetro en un 
sentido progresivo. 

Y es que, a fuerza de repetirlo, los oídos se 
obstruyen. Fal tan escuelas en las ciudades. 
Bueno. Faltan escuelas en los pueblos. Así, 
un vecindario de quinientas o seiscientas al
mas tiene el número de escuelas que uno de 
mil o dos mil. di a a lgún cacique o al secre

tario del Ayuntamiento no le viene en gana 
proTiover un expediente para crear nuevas 
escuelas, contir uarán las que haya con un 
centenar de alumnos y û i s.lo Maestro. En 
esta provincia no suelen darse con frecuencia 
estos casos, pero los hay. 

.Las escuelas particulares en medios peque
ños constituyen un serio estorbo para una 
buena marcha pedagóg ica oficial. Aquél las 
tienen una libertad amplia para todo, que 
contrasta con las restricciones de la escuela 
pública. Vacaciones, horarios, planes de es:u 
dios, personal, adm'sióa d ^ alumnos, edificios, 
apoyos do todo género «n U localidad, que a 
ven-s sonroj * y avt rgü^nz* la situación de 
los Maestros públicos. Para que el local es
cuela 8« blanquee cada dos o tres ^ños, h iy 
que mendigar, gorra en roano,.a un señor que 
par- ce se va a sacar el importe del bolsillo. 

í Para co seguir unas cuantías mesas-bancos^ 
hay que insistir, rogar y... no sacar nada en 
limpio. Son dt talles que reflejan todo un esia-

1 do de cosas. Son s íntomas reveladoras del 
«celo» de que es tán provistos loa mandatarios 

I de ia ley (Juntas locales). Son datos que inflj-
yen sumándose a la función docente. Esta si 
gue su marcha a saltos, muchas veces eñ sen
tido de retroceso, las más , de una manera 
estacionaria. ¡Siendo tamo io que hay que 
avai zar! Sin un cumplimiento verdad de lo 
que et-tá ordenado, siempre sstarnmos en un 
círculo vicioso. E l que no quiera ver las cosas 
con ea lm« , sufre y se desespera a' comprobar 
cómo todo no interesa a nadi^. 

L a preponderancia de Jas escuelas priva
das lleva a ia separac ión de las ciases socia
les. Y todavía aquél a se acentúa dentro de 
elUs mismas con las llamadas clases gratui
tas, « n las que las niñas o niños sufren un 
trato muy diferente con respecto a ios que 
«pagan». ¿Es humano este proceder? Yo creo 
que no hacen falta comentarios. 

V a que el Estado no pueda o no quiera sos
tener un número de escuelas para las crecipn-
tes necesidades de ia infancia, que hts actua
les por lo me;.os sean verdaderas escuelas. 
No me importa el número, por otra parte, sino 
la calidad. E s muy cómodo llenarse la boca 
diciendo que hay tantas escuelas. L a realidad 
nos dice otra cosa. L a sensación que se quie. 
re dar con ia existencia de cojegios part ícula 
res, es la de que están cubiertas las necesida
des de los pequeños . En número, volvemos a 
decir, tal vez sí, en algunas pobla dionea. 
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¿Y la aptitud áel personal privado? Ea un 
verdadero sarcasmo lo que ocurre con la 
«aptitud» oficial. Se exige título al director o 
directora. Puede ser una Heñora que reside 
en Algeciras y pide autor izac ión para dirigir 
un colegio (aquí un nombre muy pomposo) en 
Bilbao, o viceversa. Y , naturalmeate, so la 
conceden. ¿Por qué eaia farsa y este eugaño? 

A las familias en su gran m a y o r í a no lea 
interesa la educaciÓL; su interés radica en un 
profundo egoísmo. E n la casa , los niños mo
lestan. E l colegio particular puede tentr al 
niño todo ei día en la clase o lo que sea. L a 
escuela oficial, aunque teuga medios mateiia 
les para hacerlo, Ugaimente ha de estar cin 
co horas diarias. Compadezco a esos n ños 
que es tán horas y horas muy quietecitos en 
los bancos bajo el cuidado de un vigilante. 
¿Hay cada pedagogo!... 

José M a r í a Villergas 

DE ACTUALIDAD 

E i i ? . O. publica la siguiente noticia: 

SELLOS DE COLÓxN 

E l 29 de Septiembre se ha puesto en circu
lac ión , con carácter oficial y pleno óxico, en 
la histórica ciudad de Sevi l la , uaa preciosa 
co lecc ión de 36 sellos de Correes dedicados a 
conmemorar el descubrimiento de América y 
a enviar un efusivo y fraternal aa uio de Es 
paña a sus hijas de Ultramar, a toda la Amé
rica, a todos ios países de la hermosa lengua 
castellana, en ambos hemisferios. Se denomi
nan «Sellos Co.ón». 

Nuestro querido amigo y compañero , el 
conocido escritor y periodista de Madrid, don 
Eduardo Navarro Salvador, e n c a í g a J o del 
servicio de Prensa, nos ha favorecido con se
llos de los «doce» distintos dibujos que se 
destinan a la correspondencia postal ordina-
ria^ a la del correo aéreo en general y » la dei 
«Correo aéreo Ibero-América». 

E n la nueva emisión figuran por primera 
vez en España Cristóbal Colón, ios Pinzones y 
demás acompañantes en el primer viaje del 
año 1492; el embarco de ios descubridores en 
Palos de Moguer; su desembarco en el Nuevo 
Mundo; las tres históricas carabelas que pa
searon triunfantes por el Océano At lánt i co el 
glorioso pendón de Castilla, de los Reyes Ca
tól icos , y, además , el Monabu r.o de L a Rábi-
da, el histórico Santuario de la R&z*. 

Sou bellísimos los nuevos selioa y merecen 
ftíiiciiaciüneH ios artistas grabadores señorea 
S á n c h e z Toda y Caaiho ü e l h o m , de Madrid; 
L a casa Watenow and Sons, de Londres, la 
cu*l ha hecho de modo insuperable la estam
pación y producciÓL', y, finalmente, cuantos 
han coadyuvado a esta nov í s ima emisión 
para honor de España, y de gloriosas figuras 
de su hiatoria nacional. Loa filatélicoa del 
mundo enteto están de p l á c e m e s . 

Afa es suficiente la voluntad de trabajar . No 
es suficiente el anhelo de i r adelante. Hay que 
combinar los dos porque La una no sirve sin el 
otro, l o d o aquél que está satisfecho de su pro
pio progreso o se inclina a estar agradecido por 
haber llegado a su posición actual, está viejo. 

i iifii~in|it-Mrwrnnnr"fir 'mi" i n i n i í i i ••rr—ni n n 11 iir.nuiM,. 

L A S D E U D A S D E L E S T A D O 

P O R D I F E R E N C I A S D E S U E L D O A L O S 

M A E S T R O S N A C I O N A L E S 

Existen unos centenares de Maestros y 
Matat ías de escuelas nacionales a quienes el 
Estado adeuda diferentes cantidades por di
ferencias de sueldos, causa de haber dado 
con retraso los ascensos que correspondieran 
a los interesados. 

Eo el Ministerio de lostrucción pública y 
en la Ordenación de pagos del mismo existen 
los comprobantes y documentos que justifican 
i stas deudas. Ea significativo y, por lo menos, 
iuüica poca atención, que ae pasen mefaea y 
auti «ños y no ae Satisfagan esas deudas, pre-
císame>ite cuando es bien notorio que en di
cho departamento ministerial hay un rema
nente de importancia todoa loa años , entre 
otras causas, por los miles de escuelas va
cantes servidas interinamente, que supone 
para el Estado un ahor ro de mi! pesetas por 
escuela vacante, y por oirás partidas que no 
tienen completa apl icac ión. 

No se trata, puee, de falta de medios por 
parte de la Administración paia cumplir 
aque l compromiso; sino sencillamente, de una 
desprc ocupación del asunto que nada dice en 
favor de quien la tiene, con grave quebranto 
para ios intertsades. 

Nos limitamos, por hoy, a señalar el hecho,. 
a) igual tjue Luestro colega * El Magisterio 
Gerundense*. 
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Jía llegado, con la te rminac ión del pr imer 
mes de clase, el momento de escribir una cal if i 
cación en la libreta de tus alumnos. 

Reflexiona antes de hacerlo; piensa que si 
arredras a tus niños con una mala nota in ic ia l , 
no conseguirás otra cosa que desanimarles para 
el resto del a ñ o . 

En cambio, si calificas benévolamente a todos 
tus educandos,—lo merezcan o n ó — y l e s exhor
tas a perseverar en el trabajo para conservar 
esa nota apelando a los m i l recursos emotivos 
de que puedes valerte, a c r e c e n t a r á s entusias-
mos y por reflejof mul t ip l i ca rá s los frutos de 
tu labor. 

Para tomar posesión 
En obsequio a ios compañeros de la última 

oposición, próximos a posesionarse de sus res
pectivas escuelas, parécenos conveniente recor
darles que para este acto les son necesarios la 
credencial, título administrativo, título profesio
nal o certificado de haber hecho el depósito co
rrespondiente, cédula personal corriente, partida 
de nacimiento, certificado del regisfro de pena
dos, y los Varones, justificante de su situación 
militar. 

Por disposición del 29 de Mayo del ano 1928, 
habrán de tomar posesión los Maestros el día 
mismo de su presentación en el pueblo de su 
destino. 

A voluntad del posesionante, se puede hacer 
constar en el acto de la toma de posesión eí 
deseo de que se le descuente el 5 por 100 para 
obtener jubilación máxima. Los Maestros que 
pidan esté descuento tendrán, a los 20 años de 
servicios, 40 céntimos del sueldo regulador; los 
que hayan ejercido 25 años, 60, y los que hu
biesen completado 35, 80. Si no abonan el des
cuento extraordinario del 5 por 100, tendrán 
exactamente la mitad de la cuantía indicada. 

Sección oficial 
R E A L O R D E N 

|Núm. 1775. 

Reclamaciones de opositoras. 

limo. Sr . : Vistas las reclamaciones formu
ladas por opositoras contra las propuestas 
provisionales de destino por el quinto turno 
del art. 75 del vigente Estatuto, contenidas 

en la Orden del 11 de Septiembre últ imo (Ga
ceta del 13), 

S. M. el Rey (q. D . g.) ha resuelto: 
1.° Que se estimen las siguientes peticio

nes: 
N ú m . 197.—D.» María da los Dolores Paúl 

Santacreu; teniendo en cuenta su pet ic ión, se 
le adjudica la Escuela de Santa Inés San An
tonio Abad, vacante más antigua y la de ma
yor censo de la provincia de Baleares que si
gue en orden a Us provincias que solicitaba, 
y cuyas Escuelas y a estaban adjudicadas. 

3.° Que con ias variaciones contenidas en 
la present í disposición se declaren firmes las 
propuestas provisionales de destino conteni
das en la Orden da 11 de Septiembre anterior 
(Gaceta del 13). 

5.° Los opositores que a la sazón se en
cuentren sirviendo en propiedad Escuelas de 
carác ter provisional, municipal o de Patro
nato, podrán, justificando esta condic ióo , rea
l i zaren las mismas el aña de prác t i cas , siem
pre que lo soliciten de esa Dirección general , 
en el plazo de diez días, bien entendido que 
esta conces ión no supone en forma alguna 
que al aprobárse les las práct icas puèdan con
tinuar en tales Escuelas provisionales muni
cipales o de Patronato, sino que, i í e g a d o ese 
momento, han de solicitar Escuela nacional 
que so halle vacante y reservada a l turno de 
oposic ión, computándose le entonces en la E s 
cuela nacional el tiempo servido en la pro
vincial , municipal o de Patronato. 

Los ingresados en la Escuela de Estudios 
Superiores del Magisterio podrán posesionar
se de la Escuela que les corresponda, sirvien
do és ta por medio de sustituto titulado, y el 
Claustro del mencionado Centro docente dic
taminará con respecto a si procede, en éu 
díai confirmar a los opositores provisional
mente posesionados, en la propiedad de sus 
Escuelas. 

Los que se encuentran cumpliendo el ser
vicio militar obligatorio, si dentro del plazo 
reglamentario no pueden posesionarse de la 
Escuela, se les anulará el nombramiento, y al 
justificair habar cumplido el tiempo reglamen
tario de su permanencia en filas, se les adju
dicará, previa e l ecc ión , una de las vacantes 
que entonces se encuentren reservadas a i 
quinto turno, comenzando desde ese momento 
el período de pruebas. 

E n cualquiera de los cinco referidos casos, 
la co locac ión en el E s c a l a f ó n se les regu lará 
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por el DÚcnero de la lista ú r i c a de las oposi
ciones. 

Los opositores que no cuenten la edad de 
veint iún años podrán poscgionarse de las Es
cuelas en concepto de interinos, cobrando, 
no obstante, el sueldo de 3.000 pesetas, y la 
posesión a efectos d&l pe?iodo de pruebas se 
contará a partir de )a fecha en que cumplan 
la indicada edad. 

6.° L a documentac ión aportada por los 
aspirantes para asistir a Us oposiciones, a l 
ser nombrados para Escuela nacional será 
enviada por esa Dirección ^«neral a la co
rrespondiente Sección administrativa y aqué
lla serv irá de base para el expediente perso
nal del interesado, evitáüdos^le así nuevos 
gastos y molestias. 

Madrid, 3 Octubie de 1930. —Tormo. 

(Gaceta 5 Octubre). 

Dice "La Libertad" 
«Por odio a la Escuela nacional se tiene a 

m á s de 10.000 Maestros que cobran un sueldo 
inferior a cinco pesetas, y para poder aseen-
der 500 pesetas necesitan estos funcionarios 
m á s de treinta fcños de servicios. 

Por odio a la Escuela nacional, la mayor 
parte de las Escuelas tieren al año para ma
terial 140 pesetas para una matricula que en 
muchos casos pasa de cien niños, y se retribu 
ye a los Maestros con 260 pesetas por las c ía 
ses de adultos, que cada «ño duran cinco 
meses y faltan más de 60.000 Escuelas para 
poder albergar toda la población escolar. 

Por odio a la Escuela nacional no se act iva 
la protección a los huérfanos del Magisterio, 
ni se atienden sus peticiones, ni sale el expe
diente de oposiciones, y se crean los Patrona
tos, para que éstos hagan libremente los nom
bramientos de los Maestros. 

No hay Estatuto, y para cada caso ae da 
una disposición, como la reciente de la E s 
cuela Joaquín Costa, de Zaragoza, o la absur
da provisión de las direcciones de Escuelas 
graduadas» . 

EL CASO DE LA MAESTRA 
DE PONERÍA 

Con gren sorpresa nos enteramos del parte 
de la Ce misaría de Vigilancia, que dice así: 

«En esta Comisaría se personó el inspector-
jefe de Escuelas de la provincia D . Juan Espi
nal, acempíñado del jefe de la Sección Admi-
nistraliva de 1.a Enseñanza D. Germán Doca-
sar y del inspector de Escuelas D . Ricardo 
Soler, man ifesíando que esta mañana se pre-
sentó en las oficinas del primero la maestra de 
Fonfría D.a Amelia Domènech Marimón, inte
resándose por la tramitación de un expediente 
por abandono de destino que se le instruye, in
formándole muy amablemente el señer Espinal 
y rogándole se trasladara a su residencia. La 
maestra, al parecer, marchóse convencida, di 
rigiéndose a la Secc ión . A los pocos momentos 
Volvió a la Inspección y en actitud descompues
ta se dirigió al señor Espinal con un cuchillo en 
la mano que sacó d* su bolso, con intención de 
agredirle, pero el señor Espinal, dándose cuenta 
rápida pudo sujetarle de la muñeca y entre él y 
sus compañeros desarmar a la mujer que pre
sentaba síntomas de gran nerviosidad y pronun
ciaba palabras incoherentes. 

Según noticias particu ares que tenemos an
teriores y posteriores al hecho de la desgracia
da compañera doña Amelia Domènech , existen 
Indicios fundados que hacen suponer que sus 
facultades mentales están algún tanto desequi
libradas; exiremos que han de aclarar los mé
dicos que han de reconocer, ya que está decre
tado por el juzgado de Instrucción su traslado 
en concepto de observación, al Manicomio pro
vincia!. 

Lamentamos de todas veras lo sucedido y 
nos alegramos deque no haya tenido conse
cuencias funestas para el Sr . Espinal y al ser 
una Maestra la protagonista del incidente de
seamos que todo se resuelva lo |más favora
blemente posible. 

i — r a m i : i : . i i i : n m - ] — i m . '.L—„—•--. ip .UIII n i i i i m n i r -

Escuelas vacantes 
L a Gaceta de 1.° de Octubre publica las si

guientes escuelas de esta provincia para oposi
tores. (Segunda lista). 

Torrelacárcel, 705 habitantes. 
Utrillas, 1.149 habitantes. 
Puertomingalvo, 1.421 habitantes. 
L a Fresneda, 2.008 habitantes. 
Lechago, 604 habitantes. 
Mosqueruela (S . g.), 3.010 habitantes. 
Palomar de Arroyos, 612 habitantes, 

j Tronchón, 880 habitantes. 
Camarena, 900 habitantes. 
Críviilén, 845 habitantes. 
Peñas Royas (Montalbán), 371 habitantes. 
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T I C I A S 
£1 Oír motor general , 
0Í§ Tel BU o 

Con motivo de! reciente viaje del Director 
genenrai a esta Capital, a última hora recibimos 
unas cuartillas de nuestro corresponsa', señor 
Bravo, que publicaremos en el primer número, 
en las que dice: *E1 sefhr Rogerio Sánch-z me 
autorizó para decir en LA ESOULA MODERNA 
que en la semana p r ó x i m a o en la siguiente, 
cuando más tarde, se p u b l i c a r í a n las disposi
ciones consiguientes, dando todas las plazas de 
las restringidas a la a n t i g ü e d a d y suprimiendo 
dichas oposiciones, ampliando la noticio, de que 
también se publ icar ia la modificación det Ksta 
tnto » 

(De La Escuela Moderna). 

Se eieva a la Superioridad, expediente de 
clasificación de haber pasivo de D . Lorenzo 
Hernández Garcés, Maestro que fué de Perales. 

dicos y maestros de los pueblos que organicen 
asociaciones locales de propaganda. 

L a del año actual Jaureguí en Candelario 
está integrada por 116 niños y la organizó el 
Ayuntamiento, con la colaboración de los «Ami
gos del Niño y de la Escuela». 

Dejamos al recto criterio de nuestros lecto
res, los comentarios que les sugiera la compa
ración entre la plausible manera de proceder de 
la provincia de Salamanca, y la dejadez de tan
tán otras como la nuestra, en las cuales las au
toridades dicen no pueden hacer nada en este 
sentido, y como los amigos del niño y de la es
cuela, pueden contarse con los dedos de la ma 
no, los niños reciben escaso beneficio. 

Loor a estos pocos amigos. 

Se posesionaron de las escuelas de Casas de 
S. Juan, D. Basilio Hernández; Los Olmos, do
ña Josefa Quarch; Las Granjas, O. Jacinto 
García; Rubiales, D.a Angeles Bernad; Castel -
serás, D.a Rosalía Molino; Royuela, D. Antonio 
Blasco; Alba, D.a Purificación Latorre; Crivi-
líén, D.a Aurea Ferrer; Villalba Alta, D.a Espe
ranza Royo; Fuentes Claras, D.a Felisa Esteban; 
Piedrahita, D.* Serafina Meis. 

Y cesaron: en Fuenferrada, D. Eloy Mayá; 
en CaníaVieja, D . Ramiro Bayo; en Jaganta, 
D . Enriqueta Casanova; en Casas de San Juan, 
D. Ramón Rodríguez; en Burbáguena, 0.a An
tonia Yagü es. 

A consecuencia de un accidente automovilista 
ha fallecido el Director de E l Ideal del Magis -
íerío y directivo de la Confederación D . Angel 
A. Castiiforte. 

D. E . P. 

Leemos en Informaciones que el Consejo 
de la Asociación «Amigos del Niño y de la E s 
cuela» de Salamanca, con fecha 11 del pasado 
Septiembre, acordó comenzar lo organización 
de las colonias marítimas para el año próximo. 

Con los niños pobres irán a los sanatorios 
niños de la clase media, los cuales satisfarán un 
tnodesto estipendio; pues la Asociación abona
rá la diferencia. 

La colonia del año próximo estará formada 
por niños de toda la provincia, a cargo de mé 

Se cursa expediente de graduación de ía es
cuela de niñas de Ruhielos de Mora. 

A los Maestros de Castejón de Tornos y V i -
naceite se les concede transferencias de crédito 
en el presupuesto escolar. 

Al Alcalde de El Castellar se le dice que la 
Inspección clausurará las escuelas si no se tras
ladan las clases a otros locales mejores. 

Se dan instrucciones a los Maestros de An
dorra para graduar la enseñanza. 

E l Maestro de Va!junquera participa haber 
recibido seis mesas bancos bipersonales del Mi
nisterio. 

Han sidó creádas provisionalmente una es
cuela graduada de niñas en Mora de Rubielos y 
una de párvulos en Gea de Albarracín. 

Mmemirom prmmlmdem 
E l Jurado nombrado por el Patronato de Mu

tualidades de Aragón ha premiado a los Maes
tros doña Mercedes Rich Cristià, de Mequinen-
za (Zaragoza), con 250 pesetas; don Luciano 
Romero Fuertes, de Celadas (Teruel), con igua-
cantidad, y don Bruno Gracia Sieso, de E l Fral 
go (Zaragoza), con 100. Enhorabuena. 

O P O S I C I O N E S 

M A G I S T E R I O 
Preparación para la próxima convocatoria 

P. Domingo G a s c ó n , 11, P ra l . II 
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Librería "LA PATRIA" 
de i.a y 2.a enseñanza y Religiosa . 

, , , • j DE — • 

Venancio Marcos Guerra 
En este establecimiento encontrarán los señores 

Maestros todo lo relacionado a la enseñanza primaria 
como así mismo tiene de venta todas las asignaturas 
oficiales de ambas Normales y las obras de texto con 
arreglo al plan vigente para los estudios del Bachille
rato Elemental y Universitario. 

También dispone de material Pedagógico y Cientí
fico para Escuelas y Centros de 2.a enseñanza y todo 
lo relacionado al ramo. 

SAN J U A N , 49 T E R U E L 

SASTRERÍA 

Gran surt ido en g é n e r o s del p a í s y 
extranjero— Confecciones esmeradas. 

Fac i l idad en el p^go a los señores 
Maestros. — " ~ — 

OmmoGrmGlm, 9 — T&rumi 

Hernia oe PriiTiera tnseñanzav 
Prop)*ú*Q óei IVUgiBïerjü d« U provitíeia. 

T«iier<'ffcí T ipog i^ex í ioos d e A r s o m o P e r r u c a 

San A n d r é s , 4 y 6 . = 1 eruel. 

Mesa-baoco bipersonaj de asientos 
giratorios y r e g ü l a fija 

Modelo oficial del Mineo Pedagógico Nacional 

A P E L L A N Í Z 
(Hombre reyislrado) 

FÁBRiGA Db M O B I l l A R i O E S C Q U R 
C a l l e d e C a a c i i a , 2,9= V I T OH i 4 

Proveedor d@ !OB Miníatenos de lustruedón; 
p ú b ü c a de España y Portugal, Gorporacíone& 

Acadecnias oficsaieti, Cümüïüdades , etc. 

ÇoHciíc^ precios ijsdincc^dc wic-.Cáó« cltsdsa 

LA MUGE 
para ESCUELAS. 

La ÍMaS BARATA 

NA 

L \ A S O C I A C I O N 
R E V I S T A D E P R I M E R A E N S E Ñ A N Z A 

Franqueo 
concertado 

(TERUEL) 

M a e s t r o d/. 
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